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A.S.  

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para estudio de admisión. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 23 de agosto de 2022. 

 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Examinada la demanda Verbal de RECONOCIMIENTO DE HIJO DE CRIANZA 
presentada por JAIME HERBER BERMÚDEZ HERNÁNDEZ, por intermedio de 

apoderado judicial contra LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
del causante JOSÉ ANTONIO BERMÚDEZ JAIMES y en contra de LOS HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la causante ROSA TULIA RONDÓN DE 

BERMÚDEZ, se observa que la misma reúne los requisitos exigidos por el Artículo 82 
ss. del C. G.P., por lo que se procede a su admisión. 
 

Respecto de la solicitud de medidas cautelares, se le pone de presente al togado el 
numeral 2 del Artículo 590 ibidem que reza: 

 
“Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el 
demandante deberá prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor de las pretensiones estimadas en la demanda ...” 

 
Lo anterior quiere decir que, previo a decretar la cautela solicitada, la activa deberá 

manifestar a cuánto asciende el valor de las pretensiones y constituir caución 
equivalente al 20% del valor de dichas pretensiones, en consecuencia, se negará la 
solicitud de medida hasta tanto se allegue la caución requerida. 

 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda la demanda Verbal de RECONOCIMIENTO 
DE HIJO DE CRIANZA presentada por JAIME HERBER BERMÚDEZ HERNÁNDEZ, por 

intermedio de apoderado judicial contra LOS HEREDEROS DETERMINADOS del 
causante JOSÉ ANTONIO BERMÚDEZ JAIMES, señores: LUIS EVELIO JAIMES, 
ARACELY JAIMES, ARQUÍMEDES BERMÚDEZ JAIMES, SANTIAGO BERMÚDEZ 

JAIMES, PEDRO JESÚS BERMÚDEZ JAIMES, MARTHA LIGIA BERMÚDEZ JAIMES, y 
de los INDETERMINADOS; y en contra de LOS HEREDEROS DETERMINADOS de 

ROSA TULIA RONDÓN DE BERMÚDEZ, la señora CARMEN ROSA CHIPAGRA DE 

RONDÓN, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente y correr traslado a los demandados, de 
conformidad con el artículo 291 CGP o con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, 
para que conteste la demanda a través de apoderado judicial al correo electrónico 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados de los 
causantes JOSÉ ANTONIO BERMÚDEZ JAIMES y de ROSA TULIA RONDÓN DE 
BERMÚDEZ (qepd), de conformidad con lo Dispuesto en el artículo 87 del C. G. del 

P., emplazamiento que se surtirá atendiendo lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 
2213 de 2022, es decir a través de su publicación en el registro Nacional de 
emplazados, sin utilización de medio escrito o radial. 

 
 
CUARTO: NIÉGUESE la medida cautelar solicitada, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 
 

QUINTO: RECONÓZCASELE personería para actuar dentro del presente proceso al 
abogado HELDER ENRIQUE MÉNDEZ ÁLVAREZ, como apoderado de la parte activa, 
en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
 

 
 
Notifíquese,  
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